






















Comité Jurídico Distrital

Diciembre 27  de  2023



Orden del día
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Secretario Jurídico Distrital 

Dirección Distrital de Gestión Judicial 
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Presentación Plan 
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Proposiciones y varios 
- Modificaciones al Decreto Distrital 430 de 

2023 
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6 sesiones 

Participación de los integrantes 



Algunos temas relevantes



Comités Jurídicos Intersectoriales en los que 
participó la Secretaría Jurídica





Art. 2 
Incluye a las entidades exceptuadas creadas a 
partir de 2016 y una regla para la aplicación de 

excepción dependiendo de la naturaleza jurídica 
de la entidad

Art. 24 
Ajusta la definición de la defensa judicial, los 

objetivos que persigue, y la política de defensa 
jurídica a través de un enfoque gerencial de valor 

público que logre satisfacer los resultados del 
índice de gestión y desempeño.

Art. 27A 
Incluye acciones para materializar la 

defensa judicial preventiva, que busca la 
utilización de los mecanismos alternativos 

de resolución de conflictos.



Art. 28 
Se incluye un parágrafo con el objeto de establecer la 
implementación de las directrices en el marco de la 
política de compras y contratación pública y que el 

ODCLA se constituya en una fuente de consulta para 
las entidades y organismos distritales. 

Art. 27A 

Establece los indicadores de 
gestión judicial

El éxito procesal cuantitativo y cualitativo en las acciones judiciales contra las entidades y 
organismos del distrito capital

El éxito procesal cuantitativo y cualitativo en las acciones judiciales iniciadas por las 
entidades y organismos del distrito capital en el marco del Decreto 556 de 2021

El uso efectivo de los mecanismos alternativos de solución de conflictos.

La disminución de la litigiosidad contra las entidades y organismos del distrito capital.

La efectividad de las políticas, acciones y estrategias de prevención del daño antijurídico.







Dirección Distrital de Gestión Judicial

Gómez. P. 2022, 
fotografía  

I N F O R M E  P L A N  D E  A C C I Ó N  
P L A N  M A E S T R O  D E  
A C C I O N E S  J U D I C I A L E S  
P A R A  L A  R E C U P E R A C I Ó N  
D E L  P A T R I M O N I O  P Ú B L I C O  
D I S T R I T A L  



OBJETIVO DEL PMRP

El Decreto 556 de 2021 se
fundamenta en un conjunto
de políticas, acciones y
estrategias que permitan a las
entidades y organismos
distritales contar con
herramientas para aumentar
la recuperación del
patrimonio mediante el
ejercicio de acciones
judiciales y extrajudiciales, y
la participación diligente
como victima en el proceso
penal.

Patrimonio Público: Cobija la totalidad de bienes,
derechos y obligaciones, que son propiedad del
Estado y que se emplean para el cumplimiento de
sus atribuciones de conformidad con el
ordenamiento normativo.

Recuperación. Obtención de los recursos
reivindicación de bienes e intereses públicos
distritales en el ejercicio de medios de control,
acciones judiciales, procesos penales y mecanismos
alternativos de solución de conflictos iniciados y
suscritos por las entidades y organismos distritales,
es decir, distintos a aquellos que provienen de una
obligación clara expresa y exigible.



Alcance de las políticas, actividades y estrategias del 
PMRP

Son aplicables a todas las entidades y organismos distritales, para el inicio de actuaciones 
extrajudiciales o judiciales, o para aquellas que se encuentren en curso, cuando sean 
procedentes de acuerdo con la respectiva etapa procesal. 

En el sector descentralizado las políticas, estrategias y acciones se incorporarán a las decisiones 
y dinámicas propias del gobierno corporativo y de los órganos de dirección, en el marco de su 
autonomía.

Los órganos de control y vigilancia de Bogotá, en el marco de su autonomía, podrán acoger
para el desarrollo de su defensa jurídica los componentes del Plan Maestro de Acciones 
Judiciales en lo que consideren pertinente. 



FASES DEL PMRP

Preparación

Reorganización y /o
definición (procesos y
procedimientos de oficinas
jurídicas y Comités de
Conciliación)

Ejecución

Presentación de demandas,
Constitución como víctima,
Ejecución de actividades
priorizadas en el plan anual
Convenios con Entidades del
orden Nacional (Fiscalía)

Seguimiento

Informes semestrales de avance de 
implementación, 
Elaboración de indicadores de 
gestión,
Cumplimineto del indice de 
gestión. 

Se formuló el Plan Anual de actividades a ejecutar y que serían priorizadas por las
entidades para recuperar el patrimonio público del Distrito Capital. (Circular 021-2022/
Circular 009 de 2023 )



PLAN MAESTRO DE ACCIONES JUDICIALES PARA LA 
RECUPERACIÓN DEL PATRIMONIO PÚBLICO DISTRITAL

Fase preparatoria (1) 

Fase de ejecución (5) 

Fase de Seguimiento (2)

JEFES JURÍDICOS 

Fase preparatoria (1) 

Fase de Seguimiento (1)

OFICINAS JURÍDICAS 
Fase preparatoria (4) 

Fase de ejecución (34) 

Fase de Seguimiento (1)

COMITÉS DE CONCILIACIÓN

SERVIDORES Y COLABORADORES DE LAS ENTIDADES 
Y/0 0RGANISMOS DISTRITALES
Fase de ejecución (1) 

2022 
PLANIFICARON 50 ACTIVIDADES 

2023 
PLANIFICARON 20 

ACTIVIDADES 

COMITÉS DE CONCILIACIÓN

8 actividades 

OFICINAS JURIDICAS- JEFES 

JURIDICOS

12 actividades (unificaron actividades 

para no duplicarlas) 



PLAN MAESTRO DE ACCIONES JUDICIALES PARA LA 
RECUPERACIÓN DEL PATRIMONIO PÚBLICO DISTRITAL

• . •10 manifestaron 
aplicarlo en la 
siguiente vigencia 
(descentralizadas) 

•18 sector central 

•26 descentralizadas 

•18 sector central 

•19  descentralizadas 

2022 2023

44 
Entidades 

37 
Entidades 



PLAN MAESTRO DE ACCIONES JUDICIALES PARA LA RECUPERACIÓN DEL 

PATRIMONIO PÚBLICO DISTRITAL
ACCIONES INICIADAS POR LAS ENTIDADES A 31 DE DICIEMBRE 2022

361 de naturaleza penal

59 acciones de repetición

48 acciones populares

39 procesos ejecutivos

23 controversias contractuales

21 nulidades

670 

procesos

Reportados 

por las 
entidades 



PLAN MAESTRO DE ACCIONES JUDICIALES PARA LA RECUPERACIÓN DEL 

PATRIMONIO PÚBLICO DISTRITAL

DENOMINACIÓN DE INDICADORES 

 Presentación de casos de recuperación de recursos públicos.
 Acciones ejecutadas en los planes anuales para la recuperación del 

patrimonio distrital. 
 Número  de procesos iniciados por las entidades para recuperar 

recursos públicos. 
 Valores efectivamente recuperados. 
 Reconocimiento como víctima del Distrito Capital 
 Número de reparaciones obtenidas. 



PLAN MAESTRO DE ACCIONES JUDICIALES PARA LA 

RECUPERACIÓN DEL PATRIMONIO PÚBLICO DISTRITAL
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

1. Se evidencia que tanto el sector central como el descentralizado realizaron importantes esfuerzos
orientados a la adecuada implementación de la fase preparatoria y de ejecución contemplada en el Decreto
Distrital 556 de 2021. Ello en consideración de la presentación de los planes y de los objetivos priorizados
en la vigencia 2022 y 2023.

2. Es importante considerar que de conformidad con lo previsto en el numeral 19.6 del artículo 19 del
Decreto 556 de 2021, cada entidad debe evaluar la necesidad de priorizar objetivos conforme con sus
propias dinámicas, lo que se traduce en que un mayor número de objetivos en el plan anual no
necesariamente significa un mejor desempeño de la entidad en materia de recuperación de recursos
públicos.

3. Se evidencia un compromiso mayor por parte de las entidades descentralizadas quienes mostraron interés
para la vigencia 2023 a diferencia de la participación en la vigencia 2022.

4. Fue estimulante para todas las entidades disminuir el número de actividades para la vigencia 2023 respecto
de las programadas para el 2022.



PLAN MAESTRO DE ACCIONES JUDICIALES PARA LA 

RECUPERACIÓN DEL PATRIMONIO PÚBLICO DISTRITAL
RECOMENDACIONES ENTIDADES 

1. Incorporar para el futuro la programación de las actividades propias del Plan Maestro ya que se
considera un compromiso que permite a las entidades redefinir su gestión en lo que corresponde a la
recuperación de recurso públicos.

2. Incorporar indicadores en cada una de las actividades que se planifiquen para la vigencia 2024.












